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Adviértase:
a) Que el pago que en su caso se hicie-

re al apremiado no sería válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil) y que asimismo
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículo 257 del Código Penal y 893 del
Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Francisca Marín Gomera,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.340/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 216 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Gracia Arias, contra la empresa
“Adrisa Obras y Reformas, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Primero.—Se decreta el embargo sobre
los ingresos que se produzcan en la cuenta
corriente de la parte ejecutada núme-
ros 2100/6381/06/0200001405 y núme-
ro 2100/2395/92/0200053641 abiertas en
“Caixa D’Stalvis I Pensions de Barcelona”
y número 2085/9270/62 0330187837 abier-
ta en “Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y La Rioja”, así como
de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos y cualquier valor mobiliario titula-
ridad de la apremiada en los que las entida-
des bancarias actúen como depositarias o
meras intermediarias hasta cubrir el importe
total del principal adeudado, más intereses y
costas calculados. Líbrese la oportuna comu-
nicación para la retención y transferencia de
las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Segundo.—Librar mandamiento al Re-
gistro de la Propiedad número 1 de Guada-
lajara a fin de que a la mayor brevedad posi-
ble y en todo caso en el plazo de cinco días,
informe de los posibles bienes o derechos
susceptibles de embargo propiedad de la
ejecutada “Adrisa Obras y Reformas, Socie-
dad Limitada” y, en su caso, haga constar
datos suficientes para el posterior libramien-
to de mandamiento de embargo y sucinta re-
ferencia de sus cargas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Advirtiéndose a las partes que conforme
al artículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Adrisa Obras y Reformas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.416/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 209 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Friscia Alejandrina Espinoza Novillo,
contra la empresa “Feser Siglo XXI, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

A) Se acuerda el embargo de los
vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 0256DWC.
Marca: “Chevrolet”.
Modelo: Matiz.

Matrícula: 3510CHJ.
Marca: “Ford”.
Modelo: Focus.

Matrícula: 3518CXT.
Marca: “Chrysler”.
Modelo: Crossfire.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que corres-
ponda relativo al embargo trabado sobre
los vehículos indicados, se expida certifi-
cación de haberlo hecho, de la titularidad
que conste del bien y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes, advirtiéndose que
deberá comunicar a este Juzgado la exis-
tencia de ulteriores asientos que pudieran
afectar al embargo anotado (artículo 253 de
la Ley de Procedimiento Laboral), y de-
biéndose devolver un ejemplar debidamen-
te cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

B) Se decreta el embargo sobre los in-
gresos que se produzcan en las cuentas co-
rrientes de la parte ejecutada, números 2069/
0079/60/0000005752 y 2069/0079/60/000
0007086, abiertas en “Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Segovia”, así como de
los saldos acreedores existentes en las cuen-
tas corrientes, depósitos de ahorro o análo-
gos y cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada en los que la entidad banca-
ria actúe como depositaria o mera interme-
diaria hasta cubrir el importe total del prin-
cipal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrese la oportuna comunica-
ción para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la “Cuen-
ta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
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bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Feser Siglo XXI, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.391/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.013 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Alejandro Suárez Hidalgo, contra
la empresa “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto de fecha 27 de enero de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
Madrid, a 27 de enero de 2009.
Dispongo: Que debo declarar y declaro

extinguida con fecha de hoy la relación la-
boral existente entre las partes, al no haber
sido readmitido el actor, con todas las con-
secuencias económicas que se derivan en
este pronunciamiento, condenando a la de-
mandada a abonar al actor las cantidades si-
guientes

En concepto de indemnización: 3.047,60
euros.

En concepto de salarios devengados des-
de la fecha de despido: 11.195,74 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, (a través de correo certificado con
acuse de recibo, y en el caso de ser infructuo-
sa, por medio del Servicio Común de Notifi-
caciones y Embargos y/o edictos) advirtien-
do que contra la misma podrán interponer
recurso de reposición ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles, siguientes
al de su notificación (artículo 184 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.389/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.075 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mimoun Boutahar, contra la empresa
“Indokol, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia de fecha 4 de
marzo de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 80 de 2009
En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—Doña

Susana García Santa Cecilia, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
número 1.075 de 2008, sobre reclamación
de cantidad, en los que han sido partes:
como demandante, don Mimoun Boutahar,
representado por el letrado don José Luis
Fernández Chillón, y como demandados, la
empresa “Indokol, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recen pese a estar citados en legal forma, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Mimoun Boutahar, contra la empre-
sa “Indokol, Sociedad Limitada”, y el Fon-
do de Garantía Salarial, debo declarar y de-
claro el derecho del demandante a percibir
la cantidad de 2.151,68 euros por los con-
ceptos que se dicen en el hecho probado se-
gundo de esta sentencia, condenando a los
demandados a estar y pasar por esta declara-
ción y a la empresa a abonar al actor la can-
tidad indicada, así como la que corresponda
en concepto de intereses calculados confor-
me a lo que se expresa en el fundamento de
derecho segundo. Se absuelve al Fondo de
Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, ya que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la

sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, y si fue-
se la empresa demandada quien lo hiciese,
acreditando al anunciar el recurso haber
consignado la cantidad objeto de la condena
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta a nombre de este Juzgado de lo
social en la entidad “Banesto”, número de
cuenta 2522, al procedimiento 1075/08, pu-
diendo sustituirse la consignación en metá-
lico por el aseguramiento mediante aval
bancario en el que conste la responsabilidad
solidaria del avalista. Asimismo, si fuera la
empresa demandada quien intentase inter-
poner el recurso de suplicación deberá con-
signar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la misma
entidad bancaria, debiendo el recurrente en-
tregar en la Secretaría del Juzgado el corres-
pondiente resguardo al tiempo de interponer
el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Indokol, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.687/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 902 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hassan Benammi, contra don Ahmed
Zahri, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 87 de 2009
En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La

ilustrísima señora doña Soledad Fernández
del Mazo, magistrada-juez sustituta del Juz-
gado de lo social número 25 de Madrid, ha
visto los presentes autos número 902 de
2008, seguido entre partes: como deman-
dante, don Hassan Benammi, mayor de
edad, con documento nacional de identidad


